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He revisado el Balante General de NEXXM S.A. 2131 de Diciembre de 2005. 

Estos stados Financieros son responsabilidad de la Administración de la 

Compañía. Mi responsabilidad consiste en emitir un informe sobre esos estados 

financieros sobre la base de mi revisión. 

y revelaciones en n los estados financieros. y mediante el uso de las atribuciones y 

cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de la Ley de 

Compañias y la Resolución No. 22.1.4.5.0014 que contiene el “Reglamento gue 

establece los requisitos mínimos oe debes contener Jos informes de Jos 

comisarios de fas compañias sujetas al controi de fa Superintendencia de 
Compañias” Como parte de esta revisión, efectué pruebas del cumplimiento por 

parte de MEXXIT S.A, y/o sus Administradores, en relación a: 

* El cumplimienta por pate de loz administradores, de nomas degeles, 

estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General 

de accionistas y del Directorio. 

2 Sile corespondencia, los libros de actas de Junta General y de Directorio, libro 

talonario, libro de acciones y accionisias, comprobantes y libros de contabilidad, 

se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

s Sila custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados. 

+ Que los estades financieros son confables, han sido elakorados de acuerdo 

con los principtos de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y 

surgen de los registros contables de la Compañía. 

Los sesullados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se 

consideren incumplimientos por pare de MEXXIT 2.4. con las disposiciones 

mnencionadas en el parrafo 2, por el año terminado el 31 de Diciembre del Z0065. 

Mo hubo limitaciones en la colaboración prestada por la Administración de la 

Compañía en relación can mi revisión y olras pruebas efectuadas. 

En base a mi revisión y olras pruebas etecluadas, no ha ADOS 3 il conociendo 

singún asunto con respecte a los procedimientos : ten, el la 

Compañia, cumplimiento de present tación de (16% 0d Mpal de 
administradores, omisión de asientos en el orden d de las JAEN sensralgs, 

Herunciald re la gon propuesta de renovación de jos administradores Y 

sdministradores, gue me hicieran pensar que deban per Mespnos Epi es. 
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